
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2020. Año de Laura Méndez de Cuenta; Emblema de la Mujer Mexiquense 
 

 
CON FUNDAMENTO EN 

 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 115 Y 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 4, FRACCIÓN IV Y 134, FRACCIÓN XIV DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD; 4, 5, 77, FRACCIONES I, II, XXVIII, XXXVIII Y LI Y 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8 Y 26, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 2.3, 2.4 Y 2.68 DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en la Treceava Sesión de Cabildo Extraordinario, declarada en sesión permanente en 
fecha 1 de abril de 2020 , celebrada en fecha seis de julio de dos mil veinte; en el resolutivo 
relativo al acuerdo marcado con el número 60, se tuvo a bien aprobar la Aprobación del 
Acuerdo del Ejecutivo del Estado para la transición gradual de las acciones preventivas 
determinadas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID 19) para 
el Gobierno del Estado de México” y aprobación para que el Municipio de Cocotitlán se 
sume a estas acciones. 

SUMARIO: 

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
PARA LA TRANSICIÓN GRADUAL DE LAS 
ACCIONES PREVENTIVAS DETERMINADAS 
CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA 
POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID 19) 
PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO” Y APROBACIÓN PARA QUE EL 
MUNICIPIO DE COCOTITLÁN SE SUME A 
ESTAS ACCIONES. 
 
FECHA: 06 DE JULIO, 2020. 
 
DIRECCIÓN: AV. SALTO DEL AGUA S/N, 
COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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El Presidente Municipal Constitucional informa a este Cabildo que mediante Gaceta de 

Gobierno del Estado de México 001 1021, de fecha 3 de Julio de 2020, se dio a conocer el 

“Acuerdo del Ejecutivo del Estado para la transición gradual de las acciones preventivas 

determinadas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID 19) para 

el Gobierno del Estado de México”, mismo que hace de conocimiento de este Cabildo y 

propone la aprobación para que el municipio de Cocotitlán se   sume a estas acciones, 

implementando los programas necesarios a fin de dar cumplimiento y evitar la propagación 

del virus SARS-COV2 (COVID 19). A continuación, presenta el contenido de la Gaceta: 
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“Acuerdo del Ejecutivo del Estado para la transición gradual de las acciones preventivas 

determinadas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID 19) para 

el Gobierno del Estado de México” 
 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Con motivo del virus COVID-19, las Dependencias y Organismos 

Auxiliares del Gobierno del Estado de México y sus municipios, deberán seguir observando 

las medidas, recomendaciones e instrucciones que emitan, el Consejo de Salubridad 

General, a que se refiere el artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los gobiernos Federal y Estatal en materia de salud pública. 
 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Salud deberá continuar atendiendo las 

recomendaciones que se establezcan a nivel nacional en materia sanitaria y mantendrá la 

coordinación, implementación y evaluación de todas las acciones necesarias para prevenir 

y controlar la transmisión del virus COVID-19. Con la finalidad de combatir la epidemia, la 

Secretaría de Salud, deberá continuar con la implementación de las siguientes acciones: 
 

 
 
 

I. Utilizar   los   recursos   administrativos,   humanos,   materiales   y   financieros 
disponibles para prevenir, controlar y atender el brote de COVID-19; 

II. Mantener   informada   oportunamente   a   la   ciudadanía   y   las   autoridades 
competentes sobre la epidemia materia del presente Acuerdo. 

III.        Emitir  instrucciones,  medidas,  y  recomendaciones  para  la  operación  de  las 
Dependencias y Organismos Auxiliares; 

IV. Adquirir los equipos, materiales, bienes o servicios necesarios para hacer frente 
a la epidemia de acuerdo con las disposiciones jurídicas y presupuestarias 
aplicables a los casos de urgencia;
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V.         Aplicar las medidas de aislamiento para los casos sospechosos de COVID-19; 
VI.        Poner a disposición de los ciudadanos los números telefónicos de urgencia para 

atender y orientar a la población; 
VII.       Imponer, en coordinación con la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de 

Justicia y Derechos Humanos y cualquier otra autoridad del Gobierno del Estado 
competente, alguna otra medida de seguridad sanitaria de las que contemplan 
los artículos 404 de la Ley General de Salud o 2.68, 2.69 o 2.70 del Código 
Administrativo del Estado de México, y 

VIII.      Las demás que establezcan la normatividad y las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO TERCERO. Los titulares de las unidades administrativas de las Dependencias y 

Organismos Auxiliares deberán observar en todo momento las medidas sanitarias 

correspondientes en los servicios de atención al público, trámites y labores de su 

competencia. Se  seguirán excluyendo de la prestación de los servicios a las personas 

servidoras públicas que padezcan diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, 

sobrepeso, EPOC, entre otras; tengan más de 60 años, o sean mujeres embarazadas o en 

periodo de lactancia, hasta que el semáforo epidemiológico establecido en el Acuerdo 

referido se encuentre en Riesgo Bajo (Verde), para este grupo se seguirá procurando el 

trabajo a distancia. 
 

 
 
 

Se deberán seguir empleando los medios electrónicos habilitados que permitan la atención 

al público o la sustanciación de trámites. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Los plazos y términos de trámites y procedimientos que se realizan 

ante las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de México, 

suspendidos durante el periodo establecido en el “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 

que se determinan acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México”, publicado en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 23 de marzo de 2020, comenzarán a computarse y surtir 

efectos a partir del primer día hábil siguiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 

exceptuando de lo anterior los términos y plazos en que las Dependencias y Organismos 

Auxiliares señalen el inicio del cómputo en fecha diversa.
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Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas dentro del plazo de 

suspensión referido en el párrafo anterior surtirán efectos el primer día hábil siguiente del 

inicio de la vigencia del presente Acuerdo, exceptuando de lo anterior los términos y plazos 

en que las Dependencias y Organismos Auxiliares señalen el inicio del cómputo en fecha 

diversa. Los titulares de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado 

de México, en el ámbito de su competencia, en estricto ejercicio de su responsabilidad y 

atendiendo  a  las  determinaciones  del  Consejo  de  Salubridad  General  o  del  gobierno 

Federal, podrán emitir los acuerdos que correspondan para la correcta realización de las 
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actividades propias de su competencia. 
 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Finanzas dispondrá de los recursos necesarios que 

permitan hacer frente a la contingencia referida en el presente Acuerdo. 
 

 
 
 

ARTÍCULO SEXTO. Las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de 

México emitirán, en su caso, las acciones necesarias para el debido cumplimiento del 

presente Acuerdo, respetando en todo momento los derechos laborales de las personas 

servidoras publicas adscritas a los mismos. 
 

 
 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de 

México podrán emitir los actos jurídicos que, en el ámbito de su competencia y de acuerdo 

con sus facultades, contribuyan al cumplimiento del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. Se exhorta a todos los gobiernos municipales a que se sumen a las 

medidas a que se refiere el presente Acuerdo, emitiendo para tal efecto los instrumentos 

que corresponda, en beneficio de la población del Estado de México.
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TRANSITORIOS 
 
 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 6 de julio de 2020. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones              
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preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el 

Gobierno del Estado de México”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 

23 de marzo de 2020. Dado en el Palacio de Gobierno del Poder Ejecutivo de Estado de 

México, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los tres días del mes de julio 

de 2020. 
 

En este acto se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a fin de solicitar votación 

económica a favor de la propuesta de que el municipio de Cocotitlán se sume a las acciones 

contenidas en el “Acuerdo del Ejecutivo del Estado para la transición gradual de las acciones 

preventivas determinadas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 

(COVID 19) para el Gobierno del Estado de México” publicadas en la Gaceta de Gobierno del 

Estado de México 001 1021, de fecha 3 de Julio de 2020. 
 

Acto seguido hace uso de la palabra el C.D. Jorge Hugo Castillo Bandillo, Secretario del H. 

Ayuntamiento quien informa a los presentes que el punto ha sido aprobado por unanimidad 

de votos.
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Ing. Tomás Suárez Juárez 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Lic. Areli Ochoa Chavarría 
Síndico Municipal 

 

C. Roberto Montoya Jiménez 
Primer Regidor 
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C. Ana Jael Castillo Galicia 
Segunda Regidora 

 
C. Salvador Kaulitz Perea 
Tercer Regidor 

 
C. Sofía Florín Guzmán 
Cuarta Regidora 

 
M.C.P. José Francisco Mora Rubio 
Quinto Regidor 

 
C. Verónica Mejía Trujano 
Sexta Regidora 

 
Ing. Miguel Ángel Álvarez Nápoles 
Séptimo Regidor 

 
L.A.E. Ricardo Enrique Galicia Beristáin 
Octavo Regidor 

 
C. Patsy Rojas Florín 
Novena Regidora 

 
Lic. Diana Olivia Florín Crespo 
Décima Regidora 

 
 

 

 


